
 

 

 

 
 

 
 

EL SUSCRITO PERSONERO MUNICIPAL DE SOGAMOSO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3, 4 DEL 

DECRETO 1737 DE 21 DE AGOSTO DE 1998 MODIFICADO POR EL DECRETO 

NACIONAL 2209 DE 1998 Y POR EL ARTICULO 1 DEL DECRETO NACIONAL 

2785 DE 2011 

 
 
 

CERTIFICA 

 

 
Que, según revisión efectuada sobre la planta de personal de la Personería 

Municipal de Sogamoso, se evidenció que no existe personal suficiente que tenga 

las competencias para realizar las actividades relacionadas para la: 

 
 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ATENCION AL USUARIO, 
ORIENTACION JURIDICA AL CIUDADANO, APOYO A LA POBLACIÓN ADULTA 
MAYOR, ACTOS URGENTES DE COMPETENCIA DE LA PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE SOGAMOSO”. 

 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo tercero del Decreto 1737 de 1998 

modificado por el artículo primero del Decreto 2209 del mismo año. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 

CÉSAR OLMEDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 
PERSONERO MUNICIPAL DE SOGAMOSO. 
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